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DECRETO N° 474
(21 de octubre de 2022)

“Por medio del cual se adopta la Política de 
Gobernanza Regulatoria para el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 1 y 3 del artículo 38 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 y,  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, modificado 
por el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, dispuso que 
todas las entidades y organismos de la Administración 
Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión 
acorde con los principios de democracia participativa 
y democratización de la gestión pública. Para ello 
podrán realizar todas las acciones necesarias con el 
objeto de involucrar a la ciudadanía y organizacio-
nes de la sociedad civil en la formulación, ejecución, 
control y evaluación de la gestión pública, aplicando 
mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de 
la función administrativa. 

Que el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 establece 
que las actuaciones administrativas se desarrollarán, 
especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publi-
cidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el numeral 9° de la norma en comento regula el 
principio de publicidad, así: “En virtud del principio de 
publicidad, las autoridades darán a conocer al público y 
a los interesados, en forma sistemática y permanente, 
sin que medie petición alguna, sus actos, contratos y 
resoluciones, mediante las comunicaciones, notifica-
ciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo 
el empleo de tecnologías que permitan difundir de 
manera masiva tal información de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado 
deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá 
exceder en ningún caso el valor de la misma.”

Que, en desarrollo del deber de información al público, 
el numeral 8° del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
impone como una obligación de las autoridades, man-
tener información completa y actualizada a disposición 
de la ciudadanía, suministrándola a través de los 
medios impresos y electrónicos que disponga. Dentro 
de dicha información se encuentra la relativa a: “[l]os 
proyectos específicos de regulación y la información 
en que se fundamenten, con el objeto de recibir opi-

niones, sugerencias o propuestas alternativas. Para 
el efecto, deberán señalar el plazo dentro del cual 
se podrán presentar observaciones, de las cuales 
se dejará registro público. En todo caso la autoridad 
adoptará autónomamente la decisión que a su juicio 
sirva mejor el interés general.” 

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 
de 2012 y el Decreto Nacional 1081 de 2018, los ac-
tos administrativos se deberán publicar en la página 
web de la entidad con aplicación de los lineamientos 
establecidos en la Resolución 1519 de 2020, expedida 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información.

Que el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social expidió el documento CONPES 3816 de 2014 
MEJORA NORMATIVA: ANÁLISIS DE IMPACTO, 
el cual señaló como objetivo central: “(…) sentar las 
bases para institucionalizar el Análisis de Impacto 
Normativo (AIN) en la etapa temprana del proceso 
de emisión de las normas desde la Rama Ejecutiva, 
como herramienta dirigida a fortalecer la confianza, 
efectividad y transparencia de la normatividad, en el 
mediano y largo plazo”.  

Que el artículo 2.1.2.1.25 del Decreto Único Nacional 
1081 de 2015, adicionado por el artículo 2 del Decreto 
Nacional 270 de 2017, previó que, en la elaboración 
de los proyectos específicos de regulación de carácter 
general, la entidad que lidere la elaboración realiza-
rá, entre otras, las siguientes acciones: i) informar 
proactivamente sobre los proyectos específicos de 
regulación, atendiendo no solo a las instrucciones del 
artículo 2.1.2.1.14 ídem, definiendo e indicando los 
medios electrónicos a través de los cuales la ciudada-
nía y grupos de interés podrán inscribirse para recibir 
información automática al respecto; y ii) promover la 
participación ciudadana, para lo cual deberá definir y 
adaptar los medios físicos y electrónicos mediante los 
cuales la ciudadanía y los grupos de interés podrán 
hacer observaciones a los proyectos específicos de 
regulación. Ahora bien, además de comunicar a los 
inscritos para recibir información automática, las au-
toridades también deberán ponerla en conocimiento 
de la ciudadanía en general, a través de diferentes 
canales de comunicación. 

Que el Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector 
Administrativo de Gestión Jurídica que tiene como 
misión, conforme al artículo 3° del mismo: “(…) for-
mular, adoptar, ejecutar, liderar, dirigir, coordinar, 
orientar y evaluar las políticas de gerencia jurídica y 
de prevención del daño antijurídico para la defensa de 
los intereses del Distrito Capital”.

Que mediante el Decreto 323 de 2016, modificado por 
los Decretos 798 de 2019 y 149 de 2022, se estableció 
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la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica 
Distrital (SJD), señalando el artículo 2° del primer 
decreto mencionado, que dicha entidad se constituye 
como el ente rector en todos los asuntos jurídicos del 
Distrito Capital, y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gerencia jurídica del mismo; la 
definición, adopción, coordinación y ejecución de po-
líticas entre otras, en materia de prevención del daño 
antijurídico y la gestión de la información jurídica.

Que el Decreto Nacional 1299 de 2018, adicionó el 
numeral 17 al artículo 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional  
1083 de 2015, con el que incorporó la mejora normativa 
dentro de las Políticas de Gestión y Desempeño Institu-
cional en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
MIPG, con el fin de que: “(…) abarque aspectos de la 
calidad en la producción de las normas, su impacto, la 
racionalización del inventario normativo, la participa-
ción y consulta pública en el proceso de elaboración 
de las normas, la generación de capacidades dentro 
de la administración pública, al igual que la defensa y 
la divulgación del ordenamiento jurídico.”

Que la Política de Mejora Normativa a nivel nacional, 
expedida en el marco del Modelo Integrado de Pla-
neación y Gestión (MIPG) publicada en la página web 
del Departamento Administrativo de Función Pública, 
estableció como objetivo: “(…)  promover el uso de 
herramientas y buenas prácticas regulatorias, a fin de 
lograr que las normas expedidas por la Rama Ejecutiva 
del Poder Público, en los órdenes nacional y territorial, 
revistan los parámetros de calidad técnica y jurídica y 
resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes 
y simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica 
y un marco regulatorio y reglamentario que facilite el 
emprendimiento, la competencia, la productividad, el 
desarrollo económico y el bienestar social.”

Que la Política de Mejora Normativa se fundamenta 
en el Ciclo de Gobernanza Regulatoria1, la cual: “(…) 
permite brindar una lectura integral de todas y cada 
una de las fases, actores, herramientas e instituciones 
que intervienen en el proceso de expedición de una 
nueva regulación o la modificación de una existente”, 
estableciendo para el proceso de expedición de una 
norma, las siguientes fases: 1) planeación; 2) diseño de 
la regulación; 3) consulta pública de los proyectos de 
actos administrativos; 4) revisión de calidad normativa; 
5) publicidad de la regulación; y 6) evaluación, 

Que mediante la Ley 2085 de 2021 se adoptó la figura 
de la depuración normativa, instrumento que: “(…) 
permitirá decidir la pérdida de vigencia y derogación de 
grupos de cuerpos normativos de conformidad con los 
criterios de obsolescencia, contravención al régimen 

1	 COMITÉ NACIONAL DE MEJORA NORMATIVA. “Política de Mejora 
Normativa”. Diciembre de 2019.

constitucional actual, derogatoria orgánica, incumpli-
miento del objeto de la norma, vigencia temporal y no 
adopción como legislación permanente. (…)”

Que el Decreto Distrital 430 de 2018 adopta el Mo-
delo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital 
(MGJP), sistema integral dirigido a la administración, 
orientación, desarrollo y seguimiento de la gestión 
jurídica en el ámbito distrital, que  busca  alcanzar 
altos estándares de eficiencia y seguridad jurídica 
que faciliten la toma de decisiones, la protección de 
los intereses del Distrito Capital y la prevención del 
daño antijurídico, en cuyos componentes temáticos se 
encuentra la  producción normativa, entendida como 
el proceso de preparación, proyección y suscripción 
de los documentos y actos administrativos que deban 
expedir las entidades y organismos distritales para el 
cumplimiento de sus fines,2 y cuyo objetivo consiste en 
garantizar la protección, coherencia, efectividad y efi-
ciencia del ordenamiento jurídico distrital, de conformi-
dad con los preceptos constitucionales y las normas de 
nivel nacional, a efectos de brindar seguridad jurídica, 
mejorar la confianza pública, asegurar la calidad de los 
documentos y actos administrativos que se expidan, 
racionalizar y depurar la normatividad distrital existente 
y fortalecer la participación de terceros interesados.3

Que en su calidad de gerente del MGJP, la Secretaría 
Jurídica Distrital en cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 20 ibídem, definió los lineamientos relaciona-
dos con la revisión y trámite de los proyectos de actos 
administrativos y demás documentos que deban ser 
suscritos, sancionados y/o avalados por el/la Alcalde/
sa Mayor, mediante la Resolución 088 de 2018, mo-
dificada por la 079 de 2021.

Que el Decreto Distrital 807 de 2019, “Por medio del 
cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”, adopta para el 
Distrito Capital, el MIPG, estableciendo las instancias, 
competencias, reglas, condiciones, políticas y meto-
dologías que facilitan la implementación, evaluación 
y seguimiento del modelo. Así mismo, mediante el 
artículo 20 ídem, se determinó que la SJD será la 
responsable de liderar la Política de Mejora Normativa 
a nivel distrital.

Que el artículo 6° del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
“Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, estableció 
la participación ciudadana como uno de los enfoques 
con los que la administración comprende y atiende las 
realidades de quienes habitan en el Distrito Capital. 
2	 Artículo 14 del Decreto 430 de 2018.
3	 Artículo 15 del Decreto 430 de 2018.
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Adicionalmente, la Meta 500 del Propósito 5 “Construir 
Bogotá-Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente” y cuyo cumplimiento se en-
cuentra en cabeza del sector jurídico, prevé: “Diseñar, 
institucionalizar e implementar una política pública 
distrital de gobernanza regulatoria, que incluya la 
racionalizan de trámites.”

Que el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo Distrital 
846 de 2022, dictó los lineamientos para la gobernanza 
regulatoria en el Distrito Capital e impartió directrices 
de obligatorio cumplimiento para todas las entidades 
distritales, sobre la efectiva administración del acer-
vo regulatorio a cargo del Distrito, mediante buenas 
prácticas regulatorias y acciones de mejora en este 
campo, con el objetivo de tener un entorno eficiente 
que garantice la efectiva prestación de los servicios 
públicos, la garantía de derechos y el desarrollo eco-
nómico, social y ambiental.

Que el citado Acuerdo dispuso en el artículo 4° que: 
“La Secretaría Jurídica Distrital desarrollará una Guía 
de Análisis de Impacto Normativo que describirá de-
talladamente los pasos para desarrollar el AIN. Esta 
Guía se hará conforme a los estándares internacio-
nales sobre la materia y con base en las experiencias 
colombianas sobre la materia”. 

Que revisada la Guía Metodológica para la Elabora-
ción de Análisis de Impacto Normativo (AIN), Versión 
2.0, diseñada por el Departamento Nacional de Pla-
neación, se considera que la misma cumple con los 
parámetros técnicos y normativos y servirá de referen-
cia y análisis para que sean aplicadas por parte de las 
entidades y organismos distritales. En tal sentido, en 
virtud del principio de economía, mediante el presente 
decreto se adopta el citado instrumento como parte 
del ciclo de diseño de la regulación en el marco de la 
política de gobernanza regulatoria. 

Que conforme al estudio de la OCDE sobre la política 
regulatoria en Colombia: “Más allá de la simplificación 
administrativa”, se recomendó al país implementar la 
consulta pública de los proyectos específicos de regu-
lación, el análisis de impacto normativo y la evaluación 
ex post de las regulaciones, como estrategia para que 
la ciudadanía, las empresas y la sociedad en general 
hagan parte del proceso normativo.

Que con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 8° del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, se 
expidió el Decreto Distrital 069 de 2021, estableciendo 
el trámite de publicación de los proyectos específicos 
de regulación, para todas las entidades del distrito ca-
pital que tienen la obligación legal de cumplir con esa 
disposición, e incorporando mecanismos adicionales a 
los dispuestos en la ley tendientes a promover, incre-

mentar y garantizar el ejercicio de la participación ciu-
dadana incidente en la emisión de actos regulatorios.

Que la política de gobernanza regulatoria, anexa al 
presente decreto, fue presentada en el Comité de 
Gestión y Desempeño de la Secretaría Jurídica Distrital 
el 16 de febrero de 2022, instancia que recomendó su 
adopción. Así mismo, se socializó en el Comité Jurídico 
Distrital el 7 de abril de 2022.

Que se considera necesaria la adopción de la mencio-
nada política, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Acuerdo Distrital 846 de 2022, y para facilitar la toma 
de decisiones, la protección de los intereses del Distrito 
y la prevención del daño antijurídico en el proceso de 
expedición de regulaciones de contenido general que 
adelanten las entidades y organismos distritales.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.  Adóptese la Política de Gobernan-
za Regulatoria en el Distrito Capital para promover el 
uso de herramientas jurídicas y técnicas, acciones de 
mejora normativa y buenas prácticas regulatorias en 
las entidades y organismos distritales. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La Política de 
Gobernanza Regulatoria se aplicará a todas las enti-
dades y organismos distritales, con lo cual implemen-
tarán el ciclo de gobernanza, las buenas prácticas y 
los procesos específicos en la producción normativa 
conforme con las competencias, funciones, autonomía 
y decisiones de los órganos de dirección.

Artículo 3. Objetivos de la Política de Gobernanza 
Regulatoria. La Política de Gobernanza Regulatoria 
tiene por objetivo general promover el uso de herra-
mientas y técnicas jurídicas, acciones de mejora nor-
mativa y buenas prácticas regulatorias, con el fin de 
lograr que las normas expedidas en el Distrito Capital 
resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes 
y simples, atendiendo a un procedimiento estandariza-
do de alta calidad que promueva la seguridad jurídica.

La implementación de la política permitirá que, el marco 
regulatorio y reglamentario facilite el emprendimiento, 
la competencia, la productividad, el desarrollo econó-
mico y el bienestar social.

Los objetivos específicos de esta política son: 

3.1.	Unificar los lineamientos generales para la pro-
ducción normativa, que faciliten la labor de sus 
participantes y la coordinación entre las entidades. 
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3.2.	 Fortalecer y desarrollar los procesos para la im-
plementación de la agenda regulatoria, la planifi-
cación normativa y la participación ciudadana en 
la elaboración de iniciativas, políticas, programas, 
propuestas de regulación y normativa en el Distrito 
Capital.

3.3.	Mejorar el procedimiento para el diseño de la 
regulación, la creación de nuevas normas y la 
calidad del acervo normativo existente. 

3.4.	Consolidar el inventario normativo e implementar 
los procesos de evaluación de las normas en las 
entidades y organismos distritales y procurar su 
depuración, racionalización o modificación, de 
conformidad con los lineamientos que imparta la 
Secretaría Jurídica Distrital. 

3.5.	Promover la incorporación progresiva de tecno-
logías de información y comunicación entre los 
trámites y servicios. 

Artículo 4. Principios. Para mejorar la relación entre 
el gobierno distrital y la ciudadanía, la política adoptada 
a través de este decreto, tendrá en cuenta los princi-
pios consagrados en la Política de Mejora Normativa 
Nacional, así como los contemplados en el Acuerdo 
Distrital 846 de 2022 y en particular los siguientes:

4.1.	Eficacia: la medida regulatoria deberá ser adecuada 
y suficiente para resolver el problema identificado 
y cumplir los objetivos para los cuales fue creada. 

4.2.	Eficiencia: la medida regulatoria deberá lograr 
mayores beneficios (económicos, sociales y am-
bientales) que costos para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

4.3.	Necesidad: la medida regulatoria debe ser requeri-
da para mitigar un problema o un riesgo existente 
que afecta a la sociedad, así como para mejorar la 
norma cuando se evidencia un beneficio conforme 
a los procesos de seguimiento y evaluación que 
se realicen.

4.4.	Participación: Las entidades distritales garantiza-
rán a los sujetos regulados y terceros interesados, 
la difusión de los proyectos de actos normativos, 
para recibir aportes, comentarios o sugerencias en 
cada una de las etapas del Ciclo de Gobernanza 
Regulatoria.

4.5.	Seguridad jurídica: El ordenamiento jurídico debe 
producir certeza y confianza en la ciudadanía res-
pecto de la normatividad vigente y sobre lo que 
previsiblemente lo será en el futuro.

4.6.	Accesibilidad: la regulación debe ser comunicada 
adecuadamente, de manera que facilite la compre-

sión y el acceso a ella por parte de los regulados 
y la ciudadanía interesada.

4.7.	Publicidad: “(…) las autoridades darán a conocer 
al público y a los interesados, en forma siste-
mática y permanente, sin que medie petición 
alguna, sus actos, contratos y resoluciones, 
mediante las comunicaciones, notificaciones y 
publicaciones que ordene la ley, incluyendo el 
empleo de tecnologías que permitan difundir de 
manera masiva tal información de conformidad 
con lo dispuesto en este Código. Cuando el in-
teresado deba asumir el costo de la publicación, 
esta no podrá exceder en ningún caso el valor 
de la misma”.4

4.8.	Transparencia: “(…) la actividad administrativa 
es del dominio público, por consiguiente, toda 
persona puede conocer las actuaciones de la 
administración, salvo reserva legal.”5

4.9.	Responsabilidad y rendición de cuentas: Las 
entidades distritales tendrán a disposición de la 
ciudadanía los resultados de la implementación 
y cumplimiento de la Política de Gobernanza Re-
gulatoria en cada una de sus etapas. 

Artículo 5. Proyectos específicos de regulación. En-
tiéndanse como proyectos específicos de regulación en 
el Distrito Capital, todo proyecto de acto administrativo 
expedido por la autoridad competente, que pretenda 
desarrollar un mandato normativo determinado, cuyo 
contenido sea general y abstracto.

CAPÍTULO II
CICLO DE GOBERNANZA REGULATORIA 

Artículo 6. Ciclo de gobernanza regulatoria. El ciclo 
de gobernanza regulatoria se deberá aplicar de manera 
obligatoria y preferencial en los proyectos específicos 
de regulación, en el proceso de expedición de nuevas 
normas, la modificación de las existentes y en la im-
plementación de buenas prácticas.

El ciclo está compuesto por las siguientes fases:  1). 
planeación; 2). diseño de la regulación; 3). consulta 
pública de los proyectos de actos administrativos; 4). 
revisión de calidad normativa; 5). publicación de la 
regulación; y 6). evaluación. 

Artículo 7. Planeación. Las entidades y organismos 
del Distrito Capital en el marco del proceso de gestión 
jurídica, deberán incorporar la planeación normativa, 
como una actividad permanente que involucra las 
siguientes actividades:

4	 Artículo 3°, numeral 9, de la Ley 1437 de 2011.
5	 Artículo 3, numeral 8, de la Ley 1437 de 2011.
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7.1.	Identificación y análisis de los problemas que 
requieran una intervención a través de reglamen-
tación distrital y/o sectorial.

7.2.	 Programación cuatrienal correspondiente al 
mismo periodo del Plan Distrital de Desarrollo, 
a través del cual se planifique gradualmente la 
regulación de las temáticas de su sector durante 
la administración de ejecución.

7.3.	 Coordinar la planeación normativa entre las en-
tidades que representan el sector central, y sus 
entidades vinculadas y adscritas. 

7.4.	Realizar por cada entidad u organismo distrital 
la agenda regulatoria en la que se indicarán las 
temáticas que se pretenden expedir durante la 
vigencia, y que permiten el conocimiento y parti-
cipación de la sociedad y los sujetos regulados 

7.5.	Adelantar las actualizaciones, modificación y 
supresión de los aspectos programados confor-
me a los análisis que se realicen o a las nuevas 
regulaciones existentes. 

Artículo 8. Elaboración y publicación de la agenda 
regulatoria. Las entidades y organismos distritales 
deberán incorporar en el marco de la planeación nor-
mativa, la agenda regulatoria, en la que se incluyan 
los proyectos de actos administrativos que se preten-
de expedir en el siguiente año, para conocimiento y 
participación de la sociedad y los sujetos regulados.

La agenda regulatoria deberá estar disponible en la 
página web de cada entidad u organismo distrital y 
podrá modificarse en caso de surgir nuevas necesi-
dades de regulación.

Parágrafo. La Secretaría Jurídica Distrital establece-
rá los parámetros para la construcción de la agenda 
regulatoria. 

Artículo 9. Diseño de la regulación. El diseño de la 
regulación implica la formulación, elaboración y evalua-
ción de las alternativas para la solución de los eventos 
o problemas identificados que requieren intervención 
de las entidades y organismos distritales, con el fin de 
establecer si la solución más eficiente corresponderá a 
una producción normativa o a otro tipo de intervención.

Para tal efecto se dará aplicación al Análisis de Impacto 
Normativo (AIN) cuando se requiera adelantar el desa-
rrollo de reglamentos técnicos, o como buena práctica 
para conocer la mejor opción en materia regulatoria, 
y a los parámetros para la preparación y elaboración 
del proyecto específico de regulación.

9.1.	Análisis de Impacto Normativo (AIN). El Análisis 
de Impacto Normativo es una herramienta que 

permite analizar el costo – beneficio de las regu-
laciones, su conveniencia, sus posibles impactos y 
alternativas de intervención, así como las condicio-
nes económicas y sociales para su cumplimiento, 
por parte de la ciudadanía y de la administración. 

	 Las entidades y organismos distritales, según la 
especificidad del tema o para la elaboración de 
reglamentos técnicos, utilizarán la guía metodo-
lógica de Impacto de Análisis de Impacto Norma-
tivo expedida por el Departamento Nacional de 
Planeación.

9.2.	Preparación y elaboración del proyecto de acto 
administrativo y/o específico de regulación.  
Para la preparación y elaboración del proyecto 
de acto administrativo, las entidades y organis-
mos distritales tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos:

a.	 Identificar la(s) disposición(es) de orden cons-
titucional o legal que otorgan la competencia 
para expedir el acto administrativo. 

b.	 Analizar los antecedentes y las razones de 
oportunidad y conveniencia que justifican su 
expedición.

c.	 Definir la finalidad de la norma, esto es, el 
propósito preciso y claro que se quiere materia-
lizar con la expedición del acto administrativo.

d.	 Establecer si existe alguna norma vigente que 
regule el mismo tema. De ser así, explicar por 
qué es insuficiente y señalar la norma que 
el proyecto de acto administrativo pretende 
modificar, derogar o sustituir.

e.	 Revisar y analizar las decisiones judiciales de 
los órganos de cierre de cada jurisdicción que 
pudieran tener impacto o ser relevantes para 
la expedición del acto, así como revisar los 
antecedentes jurisprudenciales para determi-
nar si las altas Cortes o los tribunales se han 
pronunciado sobre la materia a ser regulada 
o adoptada. 

f.	 Identificar los o las destinatarias del acto ad-
ministrativo, y hacer uso de los instrumentos 
sobre lenguaje claro e incluyente. 

g.	 Adelantar un autodiagnóstico para la preven-
ción del daño antijurídico, así como analizar 
los impactos positivos o negativos y considerar 
los actores que puedan ser afectados en los 
ámbitos jurídico, económico, presupuestal e 
incluso ambiental, para determinar si la expe-
dición de la norma se justifica
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h.	 Elaborar la memoria justificativa y/o exposición 
de motivos del acto administrativo, que conten-
drá como mínimo:  los antecedentes, razones 
de oportunidad y conveniencia que justifican su 
expedición; el ámbito de aplicación, los sujetos 
a quienes va dirigido; la viabilidad jurídica, 
técnica y presupuestal; y en los casos que se 
requiera, la disponibilidad presupuestal para 
su implementación.

Parágrafo. La Secretaría Jurídica Distrital establecerá 
los lineamientos de técnica normativa que deberán ser 
atendidos por las entidades distritales.

Artículo 10. Consulta pública de los proyectos de 
actos administrativos y/o específicos de regula-
ción. Cuando se trate de proyectos de actos adminis-
trativos y/o específicos de regulación, en cumplimiento 
del numeral 8° del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
se deberán publicar en el portal único LegalBog Parti-
cipa por un término mínimo de cinco (5) días hábiles, 
plazo en el cual se recibirán las opiniones, observa-
ciones, sugerencias o propuestas de la ciudadanía o 
grupos de interés.

Parágrafo. En concordancia con el artículo 2.1.2.1.24 
del Decreto Único Nacional 1081 de 2015, modificado 
por el artículo 4° del Decreto Nacional 1273 de 2020, la 
publicación a que hace referencia el presente decreto 
no aplica en los siguientes casos: 

10.1.	Cuando se trate de procedimientos militares o 
de policía que por su naturaleza requieran de-
cisiones de aplicación inmediata, para evitar o 
remediar perturbaciones de orden público en los 
aspectos de defensa nacional, seguridad, tran-
quilidad, salubridad, y circulación de personas y 
cosas, de conformidad con lo previsto en el inciso 
2° artículo 2° de la Ley 1437 de 2011. 

10.2.	En los actos administrativos relativos a calamidad 
pública o urgencia en materias de salud, ambien-
tales, orden público, sanitarios o seguridad. 

10.3.	Los actos administrativos de carácter presupues-
tal de que tratan los artículos 63 y 64 del Decreto 
Distrital 714 de 1996. 

10.4.	Cuando sobre la información recaiga reserva o 
clasificación legal, de conformidad con la Consti-
tución y las disposiciones contenidas en las leyes 
1712 de 2014 y 1755 de 2015. 

10.5.	Los actos administrativos que no tengan la natu-
raleza de proyectos específicos de regulación.

10.6.	En los demás casos que la ley exprese como 
excepciones. 

Artículo 11. Consultas y/o audiencias públicas 
en el término de publicación del proyecto. Las 
entidades y organismos distritales podrán desarrollar 
actividades de participación y consulta de acuerdo 
con las necesidades específicas y complejidad de las 
iniciativas de regulación, adelantando, entre otros, los 
siguientes mecanismos: 

11.1.	Audiencia pública sobre la temática desarrollada 
en el proyecto de acto administrativo y/o especí-
fico de regulación. 

11.2.	Consultas sobre el impacto normativo a entidades 
del nivel nacional, entidades sin ánimo de lucro 
reconocidas en la materia a regular, consejos 
consultivos de los sectores administrativos, insti-
tuciones educativas de nivel superior, o expertos 
en la materia, las cuales servirán de sustento 
adicional o darán claridad sobre las medidas a 
adoptar.

Para el desarrollo y trámite de las consultas y audien-
cias se tendrá en cuenta los lineamientos estableci-
dos en el documento anexo “Política de Gobernanza 
Regulatoria”. La actualización estará a cargo de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 12. Matriz de observaciones y respuesta 
a los proyectos. Todos los proyectos específicos de 
regulación deberán contar con una matriz en la que se 
incorporen las observaciones, opiniones, sugerencias 
o propuestas formuladas por la ciudadanía o grupos so-
ciales; el análisis realizado por la entidad u organismo 
y las respuestas, indicando si son acogidas o no.  En 
caso que se realice otro mecanismo de participación 
adicional, se dejará constancia de los resultados. La 
matriz debe estar suscrita por los/as directores/as o 
jefes/as de las respectivas oficinas jurídicas o quien 
haga sus veces, y por los/as directores/as o jefes de la 
dependencia que lidera la regulación en los aspectos 
técnicos. 

Parágrafo 1. Para el caso de los actos administrati-
vos de firma del/la alcalde/sa mayor de Bogotá D.C., 
al momento en que se advierta el incumplimiento de 
lo señalado en este artículo, el proyecto normativo, 
junto con sus anexos, se devolverá al organismo o 
entidad remitente, con el fin de que se adelante el 
procedimiento señalado, y se radique nuevamente 
ante la Secretaría Jurídica Distrital, para la revisión 
correspondiente. 

Parágrafo 2. Durante la vigencia de la parte estra-
tégica del Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio 
del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
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la Bogotá del siglo XXI”, con el fin de contabilizar las 
observaciones que se presenten por la ciudadanía a 
la producción normativa de cada uno de los sectores, 
las entidades distritales objeto del presente decreto, 
deberán presentar sus matrices de observaciones, 
junto con las constancias referentes a las audiencias 
públicas y consultas realizadas a los expertos, dentro 
de los cinco (5) primeros días de cada mes, de con-
formidad con las directrices que sobre el particular 
imparta la Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 13. Revisión de calidad normativa. El pro-
ceso de revisión técnica, jurídica y presupuestal se 
realiza por parte de las oficinas técnicas y jurídicas de 
cada entidad u organismo distrital que lidere el proyecto 
específico de regulación, quienes podrán consultar con 
personal experto del sector sobre el tema a regular. 

En los actos diferentes a los suscritos por el/la al-
calde/sa mayor y que involucre acciones sectoriales 
que impliquen la firma del/la secretario/a cabeza del 
sector, la oficina jurídica o la dependencia que haga 
sus veces, deberá emitir concepto jurídico favorable 
para su expedición. 

Si el proyecto de regulación involucra la firma del/la 
alcalde/sa mayor de Bogotá, la Secretaría Jurídica Dis-
trital a través de la Subsecretaría Jurídica y la Dirección 
Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos, realizará 
la revisión de legalidad, conforme a los parámetros 
establecidos en el documento técnico de Política de 
Gobernanza Regulatoria y las demás que se expidan 
sobre la materia.

Artículo 14. Publicación de la norma. Los actos 
administrativos de carácter general, deberán ser 
publicados en el Registro Distrital de Bogotá, como 
materialización de los principios de publicidad y trans-
parencia, acatando lo dispuesto en el artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011, 

Parágrafo 1. Las entidades y organismos del sector 
central y descentralizado deberán publicar la norma 
expedida en la página web de su entidad, en la plata-
forma Régimen Legal de Bogotá y seguir estrategias de 
publicación y difusión masiva de la norma, en atención 
a lo previsto en la Resolución 1519 de 2020 expedida 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, y en el artículo  12 de la Resolu-
ción 104 de 2018 expedida por la Secretaría Jurídica 
Distrital o las normas que las modifiquen o sustituyan. 

Parágrafo 2. El inventario o listado de normas emitidas 
deberá estar disponible para consulta de la ciudadanía, 
en la página web de la entidad.

Artículo 15.  Evaluación. Las entidades responsables 
de la aplicación de la regulación existente de carácter 

general y abstracto que impacten directamente en la 
ciudadanía, en temas económicos, ambientales, so-
ciales o administrativos llevarán a cabo un proceso de 
revisión cuando tengan entre 3 y 5 años de vigencia, 
con el fin de evaluar los resultados de la implemen-
tación de la norma, sin perjuicio que sea necesario 
adelantarla en otro periodo a petición ciudadana o por 
otras entidades distritales 

Como resultado de la evaluación se podrán realizar 
las siguientes actuaciones: 

15.1.	Racionalización de trámites para reducir cargas 
administrativas

15.2.	Evaluación ex post para asegurar regulaciones 
eficaces y eficientes

15.3.	Depuración normativa para mantener un inven-
tario normativo actualizado

15.4.	Compilación normativa 

Artículo 16. Vigencia de  decretos, resoluciones, 
directivas y circulares expedidas por el/la alcalde/
sa mayor. La Secretaría Jurídica Distrital determinará 
la vigencia de los decretos, resoluciones, directivas y 
circulares expedidas por el/la Alcalde/sa Mayor. Para 
tal efecto, solicitará a las entidades y organismos que 
suscribieron o participaron en el acto que realicen 
el análisis de vigencia respectivo, quienes deberán 
emitirlo dentro de los diez (10) días siguientes al del 
recibo de la solicitud.

Cuando el análisis de vigencia le corresponda a una 
entidad del sector descentralizado, el mismo deberá 
ser avalado por la cabeza de sector, para lo cual el 
término total será de quince (15) días.

El análisis que emitan las entidades y organismos 
distritales se limitará a las competencias definidas en 
el acto y/o sobre las responsabilidades asumidas en 
su ejecución, implementación, coordinación, regla-
mentación.

En el caso de que el acto haya sido expedido úni-
camente por el/la alcalde/sa mayor, se solicitará el 
pronunciamiento sobre su vigencia, a la entidad u 
organismo que lo haya proyectado, y/o revisado y/o 
aprobado, quien deberá emitir el pronunciamiento en 
el mismo término señalado en este artículo.

Una vez se cuente con los citados análisis por parte 
de los intervinientes en el acto administrativo, la Se-
cretaría Jurídica Distrital emitirá el pronunciamiento en 
un término de ocho (8) días hábiles. 

Artículo 17. Excepciones en el ejercicio de apli-
cación del Ciclo de Gobernanza Regulatoria. El 
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Ciclo de Gobernanza Regulatoria será de aplicación 
obligatoria en las entidades y organismos del sector 
central y descentralizado de Bogotá D.C., durante la 
expedición de actos administrativos de carácter ge-
neral y abstracto. 

Se exceptúan de la aplicación de las etapas del ciclo 
de gobernanza de la agenda regulatoria, el análisis de 
impacto normativo y la consulta pública, además de los 
casos consignados en el artículo 10 de este decreto, 
los siguientes actos y temáticas: 

1.	 Actos administrativos de carácter particular.

2.	 Decretos compilatorios y aquellos a través de los 
cuales se corrigen yerros o se efectúan enmien-
das.

3.	 Modificaciones de las estructuras organizacionales 
y plantas de empleos del Distrito Capital. 

4.	 Los Decretos con fuerza de Acuerdo. 

5.	 Los actos expedidos por mandato de leyes, acuer-
dos u órdenes judiciales. 

6.	 Actos de reglamentación de trámites y servicios. 

7.	 Los actos administrativos de conformación de 
juntas, consejos directivos, instancias, o de asig-
nación o delegación de funciones, por parte del/
la alcalde/sa mayor.

8.	 Los actos administrativos que no tengan la na-
turaleza de proyectos específicos de regulación.

9.	 En los demás casos que la ley exprese como 
excepciones.  

CAPITULO III
IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 

Artículo 18. Documento técnico de la Política de 
Gobernanza Regulatoria. Hace parte del presente 
decreto el documento técnico de la Política de Gober-
nanza Regulatoria, como insumo para la implementa-
ción de cada una de las etapas del ciclo de gobernanza 
regulatoria.

La Secretaría Jurídica Distrital emitirá las directivas 
necesarias para dar cumplimiento a la Política de Go-
bernanza Regulatoria, realizará las actualizaciones y 
adiciones que se consideren pertinentes y elaborará 
los instrumentos requeridos para la implementación 
de la Política. 

Artículo 19. Sobre el plan de acción. Las entidades 
y organismos distritales deberán formular el plan de 
acción para la implementación de la política, conforme 

a los aspectos contenidos en el presente decreto y en 
el documento técnico, que involucrará actividades para 
mejorar los procedimientos de creación de nuevas 
normas, así como para optimizar la calidad del acervo 
normativo.  

Artículo 20. Seguimiento y Evaluación. La Secre-
taría Jurídica Distrital se encargará del seguimiento y 
evaluación de la Política de Gobernanza Regulatoria, 
en el marco de sus competencias y de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto Distrital 807 de 2019 o 
aquel que lo modifique o adicione. Para lo anterior, 
desarrollará los instrumentos necesarios. 

Para la implementación y el seguimiento, el Comité 
Jurídico Distrital y los Comités Intersectoriales Jurí-
dicos previstos en el Decreto Distrital 139 de 2017 o 
los demás que se creen, servirán de escenario para la 
articulación de la Política de Gobernanza Regulatoria.

CAPITULO IV
BUENAS PRÁCTICAS PARA LA GOBERNANZA 

REGULATORIA

Artículo 21. Técnica Normativa. La Secretaría Jurí-
dica Distrital elaborará el manual de técnica normativa 
para la expedición de actos administrativos, el cual 
será aplicado en las entidades y organismos distritales.

Artículo 22. Normograma. Las entidades y organis-
mos del sector central y descentralizado velarán por 
la alimentación, actualización y verificación de las 
normas, circulares, sentencias, conceptos y los con-
tenidos en general que les sean aplicables a su sector 
administrativo, para lograr los objetivos de eficacia, 
vigencia y publicidad de su acervo regulatorio. 

Artículo 23. Gestión del conocimiento. Para lograr 
la permanente actualización y transferencia de co-
nocimiento jurídico en cada una de las entidades y 
organismos del Distrito, en temas relacionados con el 
proceso de producción normativa en Bogotá D.C., las 
dependencias jurídicas de cada entidad y organismo 
del sector central y descentralizado, o quién cumpla la 
misma función legal, será responsable de articular la 
política al interior de la entidad, así como de promover 
o adoptar buenas prácticas regulatorias.

Parágrafo. Se entiende por buenas prácticas regu-
latorias las acciones, actividades, metodología e ins-
trumentos desarrollados en cada uno de las fases del 
ciclo de gobernanza y que sean susceptibles de ser 
replicadas por las entidades y organismos distritales. 

Artículo 24. Articulación nacional.  La Secretaría 
Jurídica Distrital realizará los procesos de articula-
ción nacional para la aplicación de los lineamientos 
establecidos en la política de gobernanza regulatoria, 
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y promoverá la cooperación para el fortalecimiento de 
los ciclos de gobernanza en el Distrito Capital.  

Artículo 25. Instancias de asesoría y consulta. 
Las instancias de coordinación jurídica Distrital como 
las demás que se creen en el marco del Modelo de 
Gerencia Jurídica Pública, fungirán como instancias 
de consulta y asesoría para los diferentes temas que 
componen la mejora normativa. 

Artículo 26. Adopción de buenas prácticas en mate-
ria de gobernanza regulatoria. La Secretaría Jurídica 
Distrital compilará y difundirá las buenas prácticas en 
materia de regulación desarrolladas por las entidades 
y organismos distritales, a efecto de mejorar la gestión 
del conocimiento y del cambio en el Distrito Capital. 

Artículo 27. Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige al día siguiente de la fecha de publicación 
y deroga el Decreto Distrital 069 de 2021, las Resolu-
ciones 88 de 2018, 005 de 2019 y 079 de 2021 de la 
Secretaría Jurídica Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

EDNA CRISTINA DEL SOCORRO BONILLA SEBÁ
Alcaldesa Mayor (E)

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

RESOLUCIONES DE 2022

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

RESOLUCIÓN N° 2797
(6 de septiembre de 2022)

“Por la cual se establece el proceso de gestión de la 
cobertura 2022 – 2023 en el Sistema Educativo de 

Bogotá, D.C.”

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En uso de las facultades conferidas por las Leyes 
115 de 1994 y 715 de 2001, y en especial por las 
otorgadas por el Decreto Distrital 001 de 2020 y 

Decreto Distrital 310 de 2022 y, 

CONSIDERANDO:

Que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), reconoce a la educación como derecho huma-

no fundamental para todas las personas (art. 26). Dicha 
concepción se reafirma igualmente en: i) Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(art. 13); ii) Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (art. 18); iii) Convención sobre los Derechos 
del Niño (arts. 19, 20, 23, 24, 28, 29, 32 y 33); iv) 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 
26); v) Convención Internacional sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial (arts. 
5 y 7); vi) Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer (arts. 
5, 10, 14 y 16); vii) Convenio 111 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre la Discriminación 
(art. 3); viii) Convenio 117 de la OIT sobre política so-
cial (arts. 5 y 15); ix) Convención relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Ense-
ñanza; x) Declaración Mundial sobre Educación para 
Todos (UNESCO, 1990), xi) Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y x) Convención sobre los Derechos 
Humanos de la Personas con Discapacidad. 

Que, en 2015, la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, y dentro de los 17 ODS, el cuarto corres-
ponde a una “Educación de Calidad” y busca, entre 
otros, asegurar que todas las personas completen su 
educación primaria y secundaria gratuita para 2030 
y garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad que promueve oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos.

Que, de conformidad con el artículo 67 de la Constitu-
ción Política, la educación es un derecho fundamental 
y un servicio público que cumple una función social a 
cargo del Estado, la sociedad y la familia. En dicho mar-
co, le corresponde al Estado garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio público educativo y asegurar 
a niñas, niños, adolescentes y jóvenes las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia escolar. 

Que la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación, 
establece en su artículo 4 que, corresponde al Esta-
do, a la sociedad y a la familia promover el acceso al 
servicio público educativo; y en su artículo 11 señala 
que la educación formal se organizará en tres niveles: 
preescolar, básica y media. De igual forma, en su 
artículo 18 establece que los tres grados del nivel de 
educación preescolar se generalizarán en las institu-
ciones educativas del Estado de acuerdo con la pro-
gramación que determinen las entidades territoriales 
en sus respectivos planes de desarrollo.

Que la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de recursos y competencias para 
organizar la prestación del servicio público de edu-
cación, entre otros aspectos, establece en el artículo 
7 las competencias de los distritos y los municipios 




